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CICLO DE hq ESCUELA N° 94 DE ARATA.-

DICTAMEN N° 213/99.-

Señor Ministro de Cultura y Educaci6n:

1.- Se elevan las presentes actuaciones a
esta Asesoría Letrada de Gobierno en virtud de 10
dispuesto en el artículo 2° de la Resoluci6n N° 096/99
de ese Ministerio.-

2.- De las constancias obrantes en autos, y
específicamente del Dictamen N° 2/99 del Tribunal de
Disciplina, surge la imputación a la docente Sara
Molina por el incumplimiento de los deberes estatuídos
en los inc. d} Y h} del art. 5o de la Ley 1672
modificatoria de la Ley 1124 -, 10 que habría originado
entre otras faltas, un manejo irregular de fondos.-

3.- Atento a las consideraciones que
anteceden, es opinión de este Organo Asesor que es
competencia del Tribunal de Disciplina instruir el
sumario administrativo -en los términos aconsejados por
el mismo- a la docente Sara Molina, para 10 que deberá
dictarse una nueva resolución ministerial.-
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